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0 k i to I^É 11) fumi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

loas leyes y las dispesleione* del Ci«- 
bierae «•■ obügstvrlAS para la capital 
de prevlncla desde que se pnlUlraE ofi- 
e al mente ea ella y desde enatre días 
despaes para los dcKAs pnebíes de la 
Klsma proTlneia. (1 ey de * de I Tiew- 
bre de t»37.)

SUSCRICIOH PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 3».......................... ,45.
Seisid66......................... 60
Un año132 ......................... 180.

Se publica íodet los dias escepto los Soví ingas.

i loas leyes, órdenes y anmaeiosi^ne se 
manden pnbllear en los Uoletlues «fi
ciales sfi han de remitir al &efe politico 
respectivo, por cuyo eondéetc se pasa 
e 6f. á los editores de los ntcBeIcnaáes 
petlódleos. (Ordc ícs de 6 de Abril de 
18Si^ y 31 de Octubre de 1^*4.)

Prtsidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Sey (Q. D. G.) y 
S. A. R. Ia Serma, Señora Prince'
9a de Astúrias continúan en esta 
Córie sin novedad en en importan
te salud.

Ministerio de la Guerra..
LEY. 

D. Alfonso Xil,
Por ia gracia de Dios Rey cons 

titucional de España.
A todos los que Is presente 

vieren y eoiendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Mos 
sancionado lo sigaiente:

Articulo 1,® El servicio militar 
es obligatorio para todos los espa
ñoles desde ia edad que marca es
ta ley*

Art. 2* la duración de este 
servicio será de oebo años entre el 
ejército permanente y la reserva, 
empezándose à contar desde el alta 
en un cuerpo el tiempo de servicio 
activo, y desde el ingreso en Gaja 
el plazo tota! obligatorio.

Art. 3,° E ejército de la Pe- 
alnanta se dividirá en permanente 
y reserva.

Art. 4.° Formarán el ejército 
permanente todos los jóv enes que, 
por reunir las condiciones que fija 
el art 12, sean declarados soldados 
y destinados á cuerpo, debiendo 
servír en él cuatro años,

Alt, 5.’ De la fuerza de que 
conste el ejército permanente solo 
permanecerá sobre las armas la que 
fijan' las Córtes anuatmeate, pa
sando los excedentes con licencia 
ilimitada à sus casas sin goce de 
haber alguno, pero quedando siem
pre dispuestos á preseniarse cuan
do sean llamados,

Arti 6/ eppsUtairáo las re

servas todos loa individuos que ha- ; 
yan pertenecido cuatro años al 
ejército permanente, los cuales ser
virán otros cuatro en ella.

Art. 7." Los individuos de la 
reserva y los del ejército perma
nente que por eexcedeniee del cupo 
se hallen con licencia ilimitada 
tendrán asamblea anual en la es
tación y por el tiempo que el Go
bierno determine; no pudiendo ex
ceder la doraciou total de la asam
blea de seis semanas en cada dos 
años.

Art. S.* Los individuos de la 
reserva y los que del ejército per
manente ee hallen con licencia ili
mitada en virtud del art, 5.* po
drán emprender dentro de la Pe
ninsula los viejos que á sus inte
reses coDveag^p, BÍíi mas limita
ción que solicitar el oportuno pase 
del dele local respectivo, expre
sando el punto de so nueva resi
dencia para el caso de ser llamados 
á las filas. 

fistos pases no podrán negarse 
mas que en el caso de limitarlos 
próviameute el Gobierno por aten
ción de guerra.

Art. 9.* Los soldados y clases 
de tropa á quienes corresponda pa
sar á la reserva podrán continuar 
en activo si lo deseau, siempre que 
reúnan las oireunstancias que fijen 
los reglamentos. 

Art. 10. Là reserva se pondrá 
sobre las armas por un Real decre
to acordado en Consejo de Minis, 
iros, de que se dará cuenta a las 
Cúrtts.

Art. 11. En tiempo de guerra, 
pero solo en el caso de no haber 
fuerza alguna con licencia ilimila 
da, se podrá suspender el pase á la 
reser va de los individuos del ejér
cito permanente hasta que las cit- 
cuniUBojas no lo impidia,

Art. 12. Para designar los mo
zos que han de ingresar en el ser
vicio activo, se efectuará anual
mente en todos los pueblos de le 
Península é islas Baleares el pri
mer domingo del mes de Febrero 
no sorteo entre todos los jóvenes 
que, sin llegar á 21 añee, hayan 
cumplido ó cumplan 20 desde el 
dia 1." de Enero al 31 de Di
ciembre.

Como consecuencia de este sor
teo y por órden correlativo de me
nor á mayor, según el numero que 
en suerte les baya cabido, ingre
sarán en el servicio activo los que 
sean necesarios, pasando los de
más con licencia ilimitada á sus 
casas.

Art. 13. El contingente para 
los ejércitos de LUtramar se cubri
rá primero con voluntarios; segaa- 
du por sorteo que se verificará en 
el lobal que se llame anualmente 
para las necesidades del servicio 
activo en la Marina, y en los ejér
citos ue la Península y Udramar.

La tuerza de este ejército se fi
jará en ceda año por una ley, y 
solo en caso urgente y no hallándo
se abiertas las tórtes se podrá fijar 
por uu Real decreto, dándoiescaeo, 
ta cuando se reúnan.

Los inuivíduos destiuados al 
ejército de Ultramar recibirá a la 
licencia absoluta al cump lir cuatro 
años de servicio desde su embar
que, y quedarán dispensados de 
servir en la reserva.

Árt. 14. La estatura minima 
para ingresar en el ejército per
manente será de un metió 540 mi- 
limetros; los que sin teuer esta ta
lla tengan la de un metro 300 mi
límetros serán alta en la reserva, y 
tendrán el deber de preseutarse 
durante los cuatro años siguientes 
át sorteo,

bi en slguAp de ghos han álcáii* 

zado la estatura de uu metro 510 
1 milímetros, entrarán en el ejército 
j permanente, sióudoles de abono 
1 para extinguir su total empeño, 

después de servir en aquel los cu a- 
tro años marcados, el tiempo que 
figuraron en la reserva Los que al 
cuarto año no aloaucen dicha es
tatura obtendr io la licencia abso
luta.

Art. 15, Para servir eu el ejér
cito encoalquieraclase solo podrán 
ser admitidos los españoles.

Art. 16. La sustitución sólo se 
permitirá entre parientes hasta el 
cuarto grado inclusive, y por cam
bio de situación entre activo, li
cencia ilimitada 6 reserva, cam- 
blando reciprocamente de obliga
ciones y compromisos de cualquie
ra de estos casos,

A los quejíorresponda por suer
te ir á Ultramar, se permitirá la 
sustitución con árreglo á icstrue- 
cioues especiales que dictará el 
Ministro de la Guerra, autoxizaudo 
eo ellas el cambio de cámuro con 
cualquiera otro individuo del ejér
cito permanente de la misma caja 
Ógnaruicion que no estuviere ya 
alistado como voluntario.

Alt. 17. Se autoriza la reden
ción à metálico por 2.000 pesetas, 
Los redimidos quedan Libres de res- 
punsabilidad, así en el activo como 
en la reserva.

Para utilizar el beneficio de la 
redención es preciso que los que 
la pidan acrediten que siguen ó 
que han terminado una carrera ó 
ejercen una profesión ñ oficio.

Art. 18, El importe de la re
dención ingresara en efectivo en la 
Caja üel Consejo de redenciones y 
eoganenes militares, y se aplicará: 
primero, à obtener uu número de 
enganchados y reenganchados quo 
cubran las plazas de los redimidos: 
segundo, á satisfacer los compro* 
mW que eciualmento Ucao wj^
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traidoa dicho Consejo, según ae 
prescribe en el ert S? de la fey de 
presupuefites para el año eecnómi- 

co de 1876 á 1877; y tercero, ó sa
tisfacer Ja parte de premio corres- 
poodiente al íiemp i servido en ac
tivo al sapiente cuyo DKmero res
ponsable en pria er término redi
ma su suerte en metálico.

Para cumplir las plazas de los 
redimidos se tornarán también en 
cuenta los enganchados y reen
ganchados sin premio.

Art. 19. Por el Ministerio de 
la Guerra se fijarán las condiciones 
con que han de ser admitidos los 
enganchados y reenganchados y la 
retribución que deberán percibir. 
Queda en los demás vigente el Real 
decreto de 27 de Abril de 1870* 
excepto su art. 20, quo fija en 17 
años la edad minima para los en
ganchados, que se baja á 16.

Art. 20. Bl Consejo da reden
ciones y enganches militares, sin 
perjuicio de rendir aunaimeute sus 
cuentas al Tribunal de Cuentas del 
Reino, remitirá uu resúmeu al Mi
nisterio de la Guerra de las canti
dades que haya percibidas é inver
tidas y de las obligaciones con
traídas.

El remanente se dedicará á 
mejorar y adquirir material de 
guerra ó en otras atenciones pro
terentes del servicio militar, de cu
ya inversion se dar a cuenta à las 
Córtes Udos los años.

Art. at. Las vacantes que re
sulten en los destinos que expresa 
la ley de 3 de Julio de 1^76 se con
cederán á los licenciados del ejér
cito en coocurrencia ecu los demás 
individuos a que se rthcitn la mis
ma ley y el att. 28 de la de presu
puestos oe 21 del propio mes, siem
pre que los que la soliciten hayan 
observado buena conduota duraate 
el servicio, y reúnan ias condiciones 
íieicas y no ea pació ad necesarias 
el di sen.peño ue los destinos.

Art, Ï2. El Ministro de la bo- 
bernaciou, de acuerdo con iui^ ue 
Guerra y Manna, proponera a las 
edites un proyecto de ley dereern- 
piaáos Con el con es pon mente um.- 
dro de exenciones, e ínterin esto se 
veiUicu itgua para la ejecución ce 
la preseme la ley de 30 de Enero de 
18b6 y las aclaraciones posteriores; 
pero vaitanuo la primera umcameu- 
te en ei articulo que se lehere al 
número que ha de servir de base 
para üjar el cupo á cana pueblo; 
enteuumndose que en VtZ de ser, 
como en aquella se establece, el ne 
los mozos torteados el año anterior, 
10 sea ce los que resulten sortea
bles en ei ano coi respondiente.

Alt. 23. La organización del 
ejército peimanenie y de la reser
va, con sujeción á lo establecido en 
esta ley, se oisponuiá por ixeaies 
secretos acordados en tonsejo de 

Mioistros, oyéndoBé ptéviamente el 
parecer de la Jauta consultiva de 
Guerra.

Di'posicion transitoria.
ArlíciVo úrico. Los iodividnoa 

qna en la actuaddad sirv-ín en el 
ejército permarente ingresarán en 
la reserva á medida que vayan 
cumpliendo su tiempo de servicio 
activo. Estos individuos solo sarvi- 
ráo en la reserva el tiempo que les 
falta para completar su compromiso, 
con arreglo á lo prescrito en la lay 
de 29 de Marzo da 1870.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
siete.—Yo el Bey.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos,

Nám. 1569.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
D. Agustin Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que Doa Claudio 

Malagrida, vecino de esta capital, 
habitante en la plazuela de la Paja 
número 11, á nombre de U. Eva
risto Garcia Abienzo, residente en 
Madrid, ha presentado á las doce 
de la mafiaua del día 27 de Di
ciembre último una solicitud de 
registro de 16 perteaencias de la 
mina titulada <8anta Inés,» de mi
neral plomo, sita en parage que lla
man Cañada de la Jara, término de 
Villanueva del Duque, lindante al 
JM, con la mina <Nuestra Señora de 
la Concepción,» al S, con camino 
viejo de Córdoba, al E. arroyo de 
los Hornos y mina «San Antonio,» 
y ai 0, cou cañada de las huercas, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

8e tendrá por punto de partida 
un mojoo de pleuras, como á2me- 
tros de un minado aniiguo, y ues- 
ueel cual hay 643 metros medidos 
en dirección 167* y medio con brú
jula de nutación uirecta hasta el 
ángulo M. de la casa lahrica aban
donada de D. Antonio José Horne
ro; desde dicho punto de patuda 
hasta la L* estaca se meoifau 100 
tuetius en dirección 23''; de la L*á 
la 2.* 300 me Irus en dirección 293°; 
de la 2.* a la 3.* 260 metros en di
lección 265“; de la 3.* á la 4,‘ 800 
cuellos en direcoiou 113“; de la 4,* 

¿la 5.* 200 raetros ea dirección 
28*, y de la 5.* á la 1/ 500 metros 

j en dirección 295*, con lo cual re- 
¿ sultará cerrado nn rectángulo ado- 
i sedo en parte por el E, á la mina 
Í«San Antonio.»

Ha consignado al mismo tiem- 
^ po la Cantidad de noventa y uaa po- 
’ setas.
| Y habiendo cumplido con las 
i formalidades de la ley, por deere- 
1 to de SS de Diciembre último be 
; diepuesto la admisión de la referí- 
! da solicitud, salvo mejor derecho, 
1 y que se anuncie al páblico en enm- 
1 plimiento al párrafo segundo del 
| articulo 15 de las bases generales 
| para la nueva legislación de miaas. 
¡Córdoba 11 de Enero de 1876. 

El Gobernador, 
Agustin Salido.

Núm. 1574.

j Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de minas.
Presentada y admitida en 30 

de Noviembre del año último una 
solicitud de registro denuncio a 
D. Gerónimo Ortega, representado 
legalmente por D. Joaquín de 
Súrgos, en la que se pide el terreno 
de la mina nombrada «La Olvida
da,» del término de Espiel, asig
nado por el plano de acemoda- 
miento de la cuenci hullera de 
Belmez y Es piel hecho por el in
geniero que lue de esta provincia 
D, Vicente Martines Villa, fundan- 
dose para hacerlo en las taitas que 
constituyen vicios de nulidad de 
no haber protestado cu tiempo 
oportuno contra la morosidad de 
la Administración y en no haber 
ampliado el depósiio por haberse 
agotado casi tu tu lumlidad el 
consignado; por decreto de ocho 
del corriente he venido en/coace- 
der á D. Juan Pedro Alcazar ó á 
quien legiUmameute le represente, 
el plazo de quince días, contados 
desde ei siguiente ai en que se no* 
tihque este decreto, para que acre
dite haber cumplido .os requisitos 
legales, en la inteligencia que de 
no hacetio ee le cauce.ara el ex
pediente y continuará su tramita
ción ei de denuncio nombrado «La 
Lealtad.»

Córdoba 13 de Enero de 1877. 
£1 Gobernador, 

Águttin Saiido,

Núm. 1586.

QUINTAS.
El Exemo. Sr. Ministre de la 

Gobernación con fecha 11 del ac
tual ha expedido la siguiente Real 
órdeu circular;

«No publicada hasta el día de 
Í hoy la ley sobre reemplazo del ejér- 

, cito, á causa del tiempo que an su 
' deleuida discusión invirtiecon las 
j Córtes. seria imposible celebrar el 
j sorteo en el primer Domingo de 
" Febrero, cou sujeción estricta á su 

articulo 12, á no hacer en los pla
zos de las operaciones preliminares 
una variación perjudicial al dere
cho de los interesados y contraria 

. á los propósitos del Gobierno.
j Ateodiua esta consideración, y 
i en vista de lo que previene ei artí

culo 22 de la ley citada, S. M. el 
*iey (q- Í^- g.) se ha servido dispo
ner que se celebran las operaciones 
del reemplazo cu todos los pueblas 
de la península é Islas Baleares con 
arreglo al capítulo 5.* y siguientes 
de la ley de 36 de Enero de 1856, 
dándose principio al alistamiento 
el día 2t del mes actual, y prooe- 
diéndose à su inmediata rectifica
ción en el término y con las forma
lidades que esa ley establece, à fin 
de que el sorteogeoerat de los mo
zos llamados al servicio activo ten
ga lugar en el primer Domingo dal 
mes de Marzo.

De Beal órdeu, acordada en 
Con.seju de Ministros, lo digo á 
Y. S. para su cumplimiento.»

Y para llevar á efecto lo pre
ceptuado en la preinserta Real ór- 
den, he acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta proviaoia, que inmediatamen
te, y dando á etie ^ei vicio tuaa la 
importancia y preferencia que su 
luduie exige, procedan à la forma- 

■ don del alistamiento de los mozos 
de sus respectivas localidades con 
arreglo ai capitulo 3." y siguientes 
de la ley de 30 de Enero de 1866, 
remitiendo oportunameuiq^ à esta 
Gubieruo y con an eg 18 a las pres- 
enpotoaui, de leienda ley, nota del 
número exacte de dichos mozos, á 
ha de que por la supenoridad pue
da hjarte el cupo que á esta pro
vincia corresponda.

De la exactitud de los datos que 
reclamo y de la rápida ejecución de 
lo prevenido, hago responsables A 
las Corporaciones municipales y es
pecialmente á los Alcaldes, y ana 
cuando espero no verme precisado a 
adoptar resolución alguna ae rigor, 
que me seria muy sensible, les pre
vengo que, llegado el caso seré se
vero pata corregir la mas leve mo
rosidad ó negligencia es cuamo se 
relacione con este asunto.

De haber recibido la presents 
circular y quedar apercibidos Asu 
cumplimiento me darán cuenta los 

* señores Alcaldes por ei primer 
correo.

! Córdoba 15 de Enero de 1877.
1 31 Gobernador, 
j Aguiún Saiido.

Í

1
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Nám.Í56t.
ADM INIhTBJ^CION ECOWOWICA DR LA PROVINCIA DE CORDOBA.

REt, ACION de loa contribu votteí que por el empréstito de (75 mil loe es de pesetas y en virtud de ebtravío de sus correapoodieo tea recibos, re 3 laman de 
eítft Administración ae les farilifen doenmentos pu pon iva impia dp sonellns, r rs enmo «1^00*

Número de loa re- Pueblos de que pro- Plazo á que cor
l.'Ulí’iS.

ribos. ceden. responden. ____ Nombre de los contribuyentes. Pks. Cts.
91 Luque. l.'y 2/ D. José Lopez de la Torre. 48 36

lOfi id. » Pedro Gimenez Lopez 34 85
68 id. 3.“ » Antonio Calvo de la Torre. 61 40
82 Valenzuela 3’ > Damian Gomariz Lozano 30 48

450 Baona. 1 * » Rafael Barranco y Valdelomar. 23 30
S<0 id. 1.' » Ramón María de la Maza. 293 55
742 Bujalance. f, 2.’ y «? » Rafael Joaquín de Lara. 52
*48 Córdoba. 1.* » Fausto Garcia Tena. 282 06

1359 id. f, 2•y V ■ José Barrena, 107
1079 id. !.• D.‘ Dolores Carmona. 36 08

961 y 962 id. 3. D, Rafael Joaquín de Lara, 517 78
1648 id. !.• > Joan de Dios García Carmena. 87 40

41 id. !.• • Pascual Baida. 138 67
3723 id. 1 ’, «‘y 3.- a Rafael Lucena. 30

543 id. 1.' » Patricio Hidalgo, 43 05
42 id. 1.' » Antonio Morado Peret. 260 7ó

1558 id. 1.* • Narciso Sentenaeü, 27 88
669 id. !.• y 2.’ » José Garcia del Castillo. 246

1471 id. 1.’, 2.’ y 3.» » Manuel Molina Hurtado por D, José Hernández Leon. 2650
1741 id. 3.’ D." Concepción Lamata, 142 60

194 Santaella. 1.* D. Manuel de Lara y Cárdenas. 143 49
964 Córdoba, 2.- « Francisco Astorga Miranda por el Colegio Santa Victoris. 229 58
190 Cabra. 3.* » Gaspar Ferez Gómez. 127

1678 Córdoba, 3.* • Gonzalo Segovia, 67 24
1387 id. 1 •, 2.’ y 3.* > Vicente Diaz. 89
529 id. , I/ > Francisco Moneri. 32 80

1227 id. 1.* > Rafael delà Cruz y Castro. 300 52
1328 id. 2.* > D. Pedro Rimbau y David por D. Bonifacio Gallegos, 67 74

•1981 Castro. 3,’ » Rafael Maria Azpitarte. 186 16
30 Córdoba. f Stes. Carrillo, Miria y tompaflía. 286 10

iLuque. 2.* Ü. Isidi o Carrillo, á nombre de su hermana Araceli, viada de D, José M.' Lopez, 202 12
<□ (Córdoba, 1.* y 3,* » José Sánchez Blanco. 130 01

3^2 Lucena. 2.® > Ignacio Valdecañas, 156 37
627 Benamejí. 1.“ y 2.* > José Ariza Medina. 328 80

23 Lucena. V y 3.’ * Joaquifl Jurado Valdelomar. 70 64
729 id. 1.\ a." y 3.* • Manuel Sánchez Lafuente. 1410
824 id. 1A 2.* y 3.* » Juan Nepomuceno Valdelomar, por D.* Teresa Ssachez de Murga, 1223
896 id. 1' y 3/ > Antonio Salas Roldan. 81 76
653 id. 2.* D.* Maria del Carmen de Porras. 72 14

37 Bornao hue loa. 3/ D. Francisco Vázquez Vaquero. 36 20
158 Carlota, 3.’ • Pedro de Navas Bravo. 16 24
122 Palma, 2.’ Hermanos de Ü, Juan Rejano. 171 42
878 id. 1/, 2/ y 3.® D. Vicente Gimenez Gusano. 34

13 Carpio, 3.' « Antonio Charqnero. 22 56
923 Córdoba. í ¿yv D? Ha la el a Criado. 22

1422 id. i.’ y a.‘ D, Rafael Parias y Mellado, ]55 80
1070 id. b* » Antonio Fernandez Barbudo. 77 60
661 id. a.' » Ignacio Garcia Lovera. 424 20

1666 id. 1 .• L." Autcuia y D.® Manuela Barbudo Lopez. 50 86
2020 id 1/ D. Bemardu Manuel de la Calle, 30 33

618 id. 3.’ > F. Antonio Molina Fernandez. 59 34
191 Palma. í.‘ y 2.® » Miguel Higueras y Olivencia. , 58 18
77 id. j.* » Estevao Caballero. 43 03

215 id. 2,’ » Pedro Almenara Palma. , 48 37
35 id. 4/ • Antonio Garcia Díaz Padilla. 29 93

380 id. 1.’, 2.‘ y 3.® > Antonio Gamero Rodríguez. , 11
192 id. 1.’, 2.* y 8.‘ » Manuel Laque Onieva. 56

10 Rambla, 3.* ■ Juan de Dios Carrión por el Serenísimo. S. Infante D. Sébastian. 64 62
10 Victoria. 1/y 2.' » Antonio Gimenez Campos. , 71 32

143 Montemayor. 3.* » Pedro Laguna. 12 36
163 id. 3.® D.' Teresa Moreno, 44 88

57 Rambla, 1.' D. José Naranjo. ' . .30 37
193 Fernán-Nuñez. » Rafael Jurado Povedano. 24 04

1762 Córdoba, 1. > Bernardo Serrano Bo a illa. . 326 36
1059 id. 1.® > Miguel Rodríguez Naranjo, 24 19
1807 id. •b* » Francisco Serrano Bonilla. 230 82
332 Rate. b* y 3.’ • Francisco Saltu. 61 21

5 Encinas Reales, 1.’, 2.’ y 8.® > Andrés Prieto y Gimenez,
131 Córdoba, 1.’, a.' y 8.® ■ Juan Moreno Pelayo. jSS
920 id. 1.’ D,® Joana Alcaide. 681 59
665 id. !.• D. Francisco Snarez Varela. 137 34
629 Cabra. 1? > Joaquín Ramírez Poblaciones. g82 69
381 Lucena. 1.* y V D.' Isabel del Pino. 48 36

37 Palma. b®, 2." y 3. D. Acisclo Grande. 1®®
46 id. 1? * Andró» Caro Barrera. 77 07

608 Rute. b’ y 8/ Herederos de Crisóstomo Mangas. 1724 04
332 Cabra. 2.* D. Luís del Fino. 30 75

id. 2.'' ■ Miguel Castilla por D. José Marla Torres. 60 68
640 id. I.® y 2.’ » Victor Morillo. 86 08
731 id. b’ » Autumo Murales y Osuna, 26 24
411 id. > Rafael Ruiz Rodríguez. 108 24

1583 id. b*. 2/ y 3.' » Pedro Blancas. 27
to i^ue ge íicÜLCiB 01 pubuco por medio ele eate periódico o a 01 ai para cumplimiento oe 10 ^ue ey disuoue en la Real Orden de ji de Aiarzu aoi

jijiUtjot. Ciiiií^Va il dÿ Kpíio do |>97,-*Uzio« U^ # Ud^ori*.
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«ms.
Nim. K,61. 

Juzgado de primera ms- I 
tancia de Guardia.

D. Torcuato de Casas Pavon, Juez 
revente de primera instancia de 
esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria sa 

cita, llama y emplaza à D. José 
Martinez Gam ez, natural de Lan
teira, de este partido, vecino de 
Montemayor, provincia de Córdo
ba, casado, estudiante, de veintey 
cuatro afio» de edad, para que den
tro del término de treinta dias, con
tados desde su inserción en la «Ga
ceta de Madrid,> se presente en la 1 
cárcel de este partido á responder á 1 
les cargos que le resnUan en la cau
sa que sobre falsedad en actos de 
matrimonio civil se le sigue con 
otros consortes; apercibido que 1 
trascurrido dicho términc sin veri- | 
ficario ie» parará el perjuicio que S 
haya lugar. g

Dado en Guardíaá dos de Enero | 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Torcuato Casas Pavón.— Por su 
mandado, Luis de Alan.

Núm. 1582. 
Registro de la propiedad 

del partido de Córdoba.

EI Licenciado D. Juan Bautisia 
Lobo, Rí gistrador de la propie 
dad de este partido.
Hago saber: que D. José Cabe

zas y Sarabia, como mando y re
presentante de la Señora Doña Ma
ria de la Paz Isla y Toledano, due
ña de la casa número siete antiguo 
y moderno plazuela de la Compa
ñía de esta ciudad, de donde son 
vecinos, mayores de edad y pro
pietarios, ha pretendido qua se libe
re dicha casa de ia carga de quince 
reales anuales en favor de los be- ■ 
netíciados da la parroquial de San 
Juan de la misma, y de la de qui
nientos reales consignados para los 
gastos de la procesión y desayuno f 
de los pobres de la cárcel el día en j 
que cumplan con el precepto pa» 1 
cual; y que si alguno se creyere | 
con derecho para impugnar la indi- t 
cada liberación, podrá haeerlo en 1 
el término de noventa días en el 3 
Juzgado de primera instancia del ¡ 
distrito de la izquierda de esta ca
pital; en la inteligencia de que no 
haciéndclo le parará el perjuicio é 
que haya lugar.

Cérdeba nueve de Enero de mil 
ochociectos setenta y siete.— Lío. 
D. Juad Uautista Lobo.

Nota. Procurador representante, 
D. José de Toro yCastilio. j

Núm. ñas.

Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba.

Bu Sevilla 4 las 12 de la ma
ñana del dia 15 de Febrero de 1877 
y eu las oScioas del cuartel de San 
Pablo, calle de Bailey, tendrá lugar 
eu pública licitación la construc
ción de 2060 tablados de cama coa 
banquiUoB de hierro, y los que du
rante cuatro años necesite este 
Cuer po.

El tipo del tablado se hallará de 
manifiesto en la do la Comandan
cia, sita en el mismo local, de on
ce á tres de los dias no festivos has
ta el de la subasta, eo los cuales po
drán los licitadores examiuarios.

El pliego de condiciones estará 
visible en la casa-cuartel de esta 
capital en los dias y horas espre- 
sados,

Córdoba 28 da Diciembre de 
1876.—El Coronel graduado pri
mer Jefe, Joan Fernandez de Osso 
rió y Serón.

AKUfiiClOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al ólümo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados 18.

Inieresanle.

Bu la librería del «Diario de 
Córdoba* se encontraiáu las si
guientes obras de D, Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Adminisira- 
ciou municipal* con modelo y for
mularios para todos loe actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secreiarioa, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria, áe publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4,* á 
2 pesetas 50 céntimos.

8e ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de apremies» por débitó- 
de eontribucioEes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas,

«Guia de ia contribución de in- 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón fem viariofa etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica de la coatribo- 
cios de industria y comercio,» Sa 
precio i peseta.

#5
GÁLBNDIRIO ÁMERUiAMO

PARA EL ANO DE 1877.
0 sea Calendario español hecho en forma del americano, con Charadas, 

Adivinanzae, Cantares, Seguidillas, Proverbios, Refranes, Anédotas, Epí^
gratcas, etc., etc.

Magnifices cromo-litografiados.
Precios: Madrid Provin. (l.)

Ps- Cs.
Núm. 1. (diez modelos,) 0,50
Núm.2. (eioco modelos.) 1,00
Núm. 3. (cuatro modelos.) 1,25
Núm. 4, (ciuoü modeles.) 1,50
Núm.5. (cuatro modelos.) 1,76
Núm,6. (tres modelos.) 2,00

Ps. Os. 
0,75 
1,25 
1,50 
1,76 
2,00
2,50

Nota.—Para probar las grandes mejoras iutioducidas, nos limitaremos á 
consignar que para el año de 1876 había 29 modelos distintos, y para es
te año de 1877 hay 46 modelos distintos con el fin de satisfacer todos loa

Í 
i 
i 
Í

gustos.
<Verdad6ra baratura.»—Calendarios americanos para 1877 con «Charadas, 

Adivinanzas, Cantares, Saguillas, Proverbios, Refranes, Anécdotas, Epigra
mas, etc., etc., al ínfimo precio de <2 reales» con la cRebaja del 25 pur 100» 
tomando por docenas, y la <’-ebaja del 33 por 100» tornando por cientos.

Tambien se vende el «Bloc» solo, á un rea* neto y *iu descuento alguno.
«Doce» ejemplares de los Calendarios Americanos para 1877, coa Charadas, 

Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Refranes, Proverbios, Anécdotas, Chas
carrillos, etc,, solo cuestan 18 realeeül

«Cien» ejemplares de los mismos por solo 134 reales!!!
Advertencia.—Las mismas rebajas y condiciones se harán sobra «los de 

mas Calendarios amorío Anos,» ó sea los de lujo.

(i) Por medio de los corresponsales, pues por el correo, si se desea certití- 
cade, cuesta este 50 céntimos más.

Se halla de venta en la librería estranjara y nacional de 0. Cirios BaiUi- 
BaUiere, plaza de Santa Ana, número 10, Madrid. En Córdoba en la Librería 
det Diario___________________________________________________________

AGEaDA UE BUFETE
6 libro de memoria diario para el año de 1877,Jeon noticias, gola de 

Madrid y el Calendario completo.

Precios: Madrid. Provincia.
En [rústica......................................... 1 peseta y 75 cét3.j 2’peseta8 y 26 oéts.
Encartonada. . . . . • - 2 pesetas 2 — 60 —
En tela inglesa..................................3 — 26 — 3 — 76 —

í Esta Agenda esta ya tan generalizada por toda España, que usa a orra el 
í trabajo de encarecer eo gran utilidad material y positiva; siendo per lo tanto 
* indispensable en todas (as casas, tanto par titular es como de comercio,
* Las mejoras de este año 1877, entre otiat Lovedadet, sen: «Tabla» para 
' la reducción d» bs mecidas del nuevo sistema á las anngoas üe Castilla.— 

La Instrucción jara la administraciin y ctbiania del impuesto stbre cédulas 
’ personales.—La Instrucción sobre el impuesto del sello de ventas.—Real dj- 

creto sobro lice jcias ¡ara usai aimas y paia el ejercicio deia caza y de la pes
ca.—Nueva Tarila de Conets.- Nueva T; riía dt los coches de plaza, etc., etc.

Se halla de venía en la litreiiaextra» jera y nacional de D. Cárlos Bailli- 
BaiUíere, ¡laza de Santa Ana, número 10, Madrid. En Córdoba L breria del 
Durio,

Agenda de la lavandera 
y de la planchadora.

Para el año de 1877, 6 sea cuenta de la rc.pi que aemanal mente se las en
trega. Un tomíto prolongado. Precio; 60 cént, de peseta en Madrid y 76 cént. 

( de peseta en provincias, franco de porte.—Mas 50 cént, de peseta por el cení- 
' ficado, si te manda por el correo.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de D, Cárlos .Bailli- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid,—En Córdoba en la librería de 
Durio.

GUIA DE LA CONTRIBUCION
de inmuebles, cultivo y ganadería' 
—'Contiene: formularios completo^ 
de expedientes para el noiubra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiHara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redamaciooes de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblosolicitan- 

| do rebaja de costribucioB por cala- 
| midad pública en la cosetha gehe- 
í ral del término; idem de varios 
' contribuyen tett por la misma causa 
! en sus heredades; demostraciones 
| aritméticas de las operaciones que 
1 requieren todos los trabajos esta- 
i dísticos de riqueza; reseña de la le- 
I gis ación vigente del ramo, iuoiusos 
1 los «tíoaÍM e,", y.* y 2* de U Ley

rrecios: Madrid Provin. (1.)
Ps. Cs.

Núm. 7. (tras modelos.) 2,25
Núm. 8 (sais modelos.) 2,50
Núm. 9. (dod modéloi.) 
Núm, 10. (uu nodalo,)

2,75 
3,00

Núm. 11. (tres moteles.) ?,5Ü

Ps, Cs. 
2,75 
3,00 
3,26 
3,50 
4,00

de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contiato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y el Banco u# 
España; la Real órdea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobro todos los expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

TEATRO PRINCIPAL,
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado ue petróleo que ha ser
vido hasta el Oia en el Teatro prin
cipal. También se vendeu las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D, Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.
sjKhU, librería y IMúgraíía u2

feURÍO P^ CORPORA#
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